
 
 
 

SUBDIRECCION ADMINISTRATVA 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

 
FORMULARIO N°01 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS AL PLIEGO DE CONDICIONES  

DEFINITIVODEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA N°011 DE  2015. 
 

 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS E INSUMOS PARA EL MANTENIMIENTO 

MAYOR DE EQUIPO BIOMÉDICO DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL”. 

 
EL SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL SECTOR DEFENSA DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL, EN 

CALIDAD DE ORDENADOR DE GASTO Y, 
 
 
En uso de sus facultades legales y en especial de la conferidas por la Ley 80 de 1993. La Ley 1150 de  2007, 
el decreto 1082 de 2015, la Resolución 1018 del 12 de Noviembre de 2014, procede a avalar las respuestas 

realizadas por los comités Jurídicos, Técnico y Económicos presentadas así: 
 
 

1. OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA IBERMAN COLOMBIA S.A.S. 

 

OBSERVACION N°1  

 

 



 
 
 

SUBDIRECCION ADMINISTRATVA 
GRUPO GESTION CONTRATOS 

 

 

RESPUESTA N° 1 

En lo que respecta a incluir en el indicador de cobertura de intereses que el mismo puede ser indeterminado  

o mayor o igual a 3, se acepta la observación y puede presentar la propuesta con el indicador como 

indeterminado. 

En lo que respecta a solicitar retirar los requisitos de rentabilidad del patrimonio y de los activos como 

requisitos mínimos de elegibilidad del proceso, el Hospital no acepta esta observación, teniendo en cuenta 

que se debe dar cumplimiento a lo establecido teniendo en cuenta que este requisito esta plasmado y es de 

carácter  habilitante obligatorio teniendo en cuenta el artículo 2.2.1.1.1.5.3 de del decreto 1082 de 2015. 

Requisitos habilitantes contenidos en el RUP. 

 

OBSERVACION N°2  
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RESPUESTA N° 2 

El comité técnico no acepta la observación, toda vez que el segmento 85 corresponde a reparación y 

mantenimiento de equipo médico o quirúrgico,  por cuanto no es acorde al objeto del presente proceso, ya 

que se va a contratar los accesorios, repuestos e insumos para ejecutar dicho mantenimiento. 

 

OBSERVACION N°3  

 

RESPUESTA N° 3 

El comité técnico se permite aclarar que la empresa oferente debe allegar durante el proceso, la certificación 

emitida por el INVIMA donde certifique que está habilitado para cumplir con el objeto contractual, deberá 

cumplir con el CCAA expedido directamente para el oferente y allegar los demás certificados 

correspondientes a los elementos de los grupos ofertados.  

 

OBSERVACION N°4  
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RESPUESTA N° 4 

Se aclara que el requisito de manifestación de interés, de pretenderse hacer en la modalidad de consorcio o 

unión temporal, debe hacerse así desde el mismo momento de suscribirlo ante la Entidad; por lo tanto NO es 

posible que quien lo haya hecho presente oferta en consorcio o unión temporal con otra persona natural o 

jurídica que no haya manifestado interés dentro del plazo establecido en los pliegos de condiciones.  

 

OBSERVACION N°5 

 

RESPUESTA N° 5 

Atendiendo la solicitud expuesta en la observación, se aclara que los requisitos habilitantes de participación 

en el proceso contractual, pueden ser cumplidos en conjunto por los participantes en el consorcio o unión 

temporal.  

 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 


